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Bogotá D.C.,17 de abril de 2023 
 

Señores: 

 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Seccional de Bogotá - Hurto 

E. S. D. 

Av. Calle 24 #52-01 Edificio Gustavo de Greiff Piso 5 

ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co 
Bogotá | Colombia 

 
 
 

REFERENCIA: CONTRATO DE OBRA No. 1279 DE 2020. “CONSTRUCCIÓN DE LAS 

ACERAS Y CICLORUTAS DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94, DESDE LA 

CARRERA SEPTIMA HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTA D.C.” 

 

 
ASUNTO: DENUNCIA PENAL DEL CONSORCIO VIAL IDU REPRESENTANDA 

LEGALMENTE POR YESICA PAOLA OCAMPO AFANADOR CON 

RELACIÓN AL CONTRATO DE OBRA IDU 1279—2020 SUSCRITO CON EL 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU POR EL HURTO SIMPLE 

CONTRA PERSONA INDETERMINADA. 

 
 

 
Cordial Saludo, 

 
 

Yo, YESICA PAOLA OCAMPO AFANADOR mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 38.602.221 de Cali, actuando en nombre y representación Legal del 

CONSORCIO VIAL IDU legalmente constituido e identificado con NIT 901.407.148-8, 

actuando en calidad de contratista respecto del CONTRATO DE OBRA No. 1279 de 2020 

suscrito con el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, de manera respetuosa me 

dirijo a ustedes con la finalidad de presentar denuncia penal contra personas indeterminadas, 

basada en los siguientes: 

HECHOS DE LA DENUNCIA 

 
 

1. El día siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) se emitió “acta de reconocimiento 

de daños causados en la infraestructura de red – ETB” poniendo de conocimiento a EL 
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CONSORCIO VIAL IDU del daño y/o afectación del cable No. 13136, por 1800 pares en 

el tramo de la Calle 94 desde la carrera 13 y hasta la carrera 15, aduciendo que la 

afectación alcanzó un total de 265m lineales. 

2. Que el día 24 de febrero de 2023 EL CONSORCIO VIAL IDU fue notificado mediante 

oficio No. 2023-0237-ECC-EIGG la remisión de valoración por “presuntos daños en la 

infraestructura de ETB”. 

3. Que mediante la valoración de daños No. 13078 se manifestó que el pasado siete (07) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) se generó un daño en las redes de cobre de la entidad, 

en el Costado sur de la calle 94 entre carrera 13 y 15. 

4. Que de conformidad con la orden de trabajo No. 962176 el valor del daño ascendió a 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS ($57’709.365 M/CTE). 

5. Que una vez realizado el análisis y seguimiento interno por parte de EL CONSORCIO 

VIAL IDU, se constató que el daño aducido de los 1800 pares de cableado fueron producto 

de HURTO DE PERSONAS NO DETERMINADAS. 

6. Que el HURTO fue realizado desde una caja de paso ubicada en la Calle 94 con carrera 

15 esquina sur oriental y otra caja de paso ubicada en la Calle 94 con carrera 13 costado 

sur oriental, las cuales al momento de los hechos NO se encontraban intervenidas por la 

obra. 

PRETENSIONES 

 
 

De conformidad con los hechos relatados, nos permitimos solicitar muy respetuosamente se 

sirva abrir investigación a efectos de vincular al autor material o intelectual, con la finalidad 

de lograr establecer la existencia del delito y sus autores del cual fue víctima no solo la 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – ETB, sino también EL 

CONSORCIO VIAL IDU, ya que se pretende que el consorcio proceda con el pago de los 

daños a la red de la ETB. 

 
ANEXOS 

 
 

1. Copia Oficio 2023-0237-ECC-EIGC del 24 de febrero de 2023 de la ETB 

2. Copia de valoración No. 13078 

3. Copia de Formato de informe de daño No. OTM 962176 

4. Copia de Formato de certificado de propiedad de ETB 
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5. Copia Acta de Reconocimiento de Daño de Infraestructura# 

6. Registro fotográfico 

 

 
NOTIFICACIONES 

 
Carrera 19 #93 A-17 Bogotá 

Teléfonos: 601- 3003468, 3212246333 
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Cordialmente, 

 
 
 
 

YESICA PAOLA OCAMPO AFANADOR 

Representante Legal 

Consorcio Vial IDU 

 
CC: Archivo Elaboró: _pb 

Revisó: cgr 
 

Anexo: 09 folios 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO CALLE 94 CARRERA 15 ESQUINA SUR ORIENTAL 



REGISTRO FOTOGRÁFICO CALLE 94 CARRERA 13 COSTADO SUR ORIENTAL 
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